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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

StiiFutcribe á este periódico en lo Redacción caso dé los Srcs. JliSox IIEIIMAXO á.üO rs el semestre y SO.el trimestre |Mgad<M anticipados Los anuncios se insertario 
: ú medio reuj linea para los suscritores.-y, un real linea para ios que no lo sean. 

• t Luego que los Srei. Alcáldcs y Smielaript recilinn los mhimjs tlrf Ihktin 
quetcómsiibniltui ut dhtrilo, dhpimdián. tpu'tt. fje,MH ejanldqr, en ef silio.de 
eoriumiref díMl*permanéetriHinta át redio Het námepiügwtiiiie. i 

• l.os Semltir'm cuidarán de conmoar los llolelinet coleccionados ordenada-
maile ¡tara su enmulcrnucwn que deberá verificarse cada año. — El Coberna-
;dot, Pedro Blioes. . 

• i P / V U T E O t ' S C i VS;. 

.PHÜilaEXCa OEI-'CONSÉJO UE Ml.MSTMH. 

;.'...'S. \ 1 . U Koipa nuestra Señora 
((J. I) . G.-) y su augusta Real fa-
uiiiia ctntiuúáu en esta .corte sin 
nov.eititil. en su- importante salud. 

Í¿E!/ GOBIERNO ,ÜE PHOVINCIA 

• SECBSTABÍA:— NinúcuDi) 2 . ' 

Locales JonJc débon concurrir los electores A 
umiltr ÍUS sufr¿ñios'\iara Uiiima'tos tt Ciírles. 

En los dias quince y siguien
tes del mes actual debe tener l u 
gar la elección parcial de dos D i 
putados i Cdrtes para' complétar 
el número• de'los correspondien
tes, a l distrito de esta ca'pitul, con 
arreglo ü lo dispuesto en el Real 
decreto inserto en el Boletín ofi
cial de 24 de Febrero último; y 
para que los electores de las sec
ciones dé' '¿a' Vetilla, Zco» , Mí i -
r i a s j l i ! Paredes, liiaTio, Sahagun 
y.i Valencia de J ) J u a n , tengan 
oportunamente conocimiento do 
los-edificios donde pueden con
c u r r i r á emitir sus sufragios, lie 
icordadó designar al efecto,1 oídos 
los -Tespectivos' Ayuntamientos, 
las casas Consistoriales do los 
púéblós cabezas de sección, ha
ciéndolo asi público por medio del 
Boletín oficial para que los seilo-
res Alcaldes cuiden so circule 
inmediatamente el mismo á to los 
los pueblos de sus distritos. León 
a¡de Marzo'de 1868." 

E L GOBEItKAÜOR, 
Pedro Ellees. 

' Gacou del 22 de Febrero,-Niim. 63. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. • 

De conformidad con lo pro-; 
puesto por # . Prefíjente dé WV 

Consejo de Ministros, 'de acuerdo ! 
con el .misino Consejo, y., oído el 
de Estado, • , . '• 
. . . Vengo, en aprobar ol adjuuto . 
reglamento para la ejecución de. 
•la ley do Guardia rural. . 

Dado en Palacio á veinte de 
Febrero de m i l ochocientos se
senta y ocbo.—Está rubricado de 
la Real iriano:—El Presidente de l ' 
Consejo. de''Ministros, Ramón Ma-
riaXarvaez. . •;' / 'j!, ': í 

REGI.AMIiNTO 
pÁRA a l s ié ixábá UE ' I .A L E Y IÍE O U Á I U I Ú 

M l R i i ' . ! . . , 

TITULO PBlMEItO: 

^". : Uél Dimiiir yemrul... . .. ¡ 

' Artirulo 1.° ' El'Director de la Gunr- ¡ 
dio CÍTÜ tendrá sobre In Guardia rtiial I 
la misma autoridad y facullad'.s que los ! 
Din.'Clores de las armas sóbrelas süjas 
respectivas. ' 

l'ropondrá en su virtud al Ministerio 
de la Guerra el destino de los Jefes y 
Oficiilcs de la Guardia civil que deben 
pasará ta rural; nombrará para la mis/ 
ma los sargentos; aprobará el ascenso íi 
cabo pri^cero y segundo y las filiaciones 
de los guardias, é impondrá los casti
gos gubernativos á que hubiere lugar. 

Art . 2." De acuerdo : con los Go
bernadores civiles subdividirá cada pro
vincia en un níimero de circunscrip
ciones igual al de Ofíciales que tetina 
la-fiiéna;.y á coda uno de estos Ies se-
fialará como r'Jsiduucia. él puulo que 
considere -nías conveniente de la 'de-
marcación respectiva. En la copiliil re
sidirá nü'Jpfe -de la clase de Gbmah-
dante, con el objeto de que la vigilan
cia son mas inmediata y activa. 

Art 3 • El Director se entenderá 
con los Ministerios de' la Gobernación y 
Eotucnlo en lodo lo relativo á los ha
beres y servicios de la Guardia rural y 
con el de la Guerra en lo referente á la 
organización y disciplina del cuerpo. 

Art. '4.* .i La Guardia rural de cada 
provincia, en tiempo de paz, depende
rá del Gobernador civil como delegado 
de los Ministerios de la Gobernación y 
Eomento; en el de'guerra, de los Ca
pitanes generales de los distritos é que 
corresponda la provincia. 

Art . . b . ' - El Gobernador comunica
rá las órdenes oportunas para el buen 
servicio al Comandante de la Guardia 
rural de la provincia, y cuidará de que 
le fuerza no se destine á otro diferente 
del de su instituto,- asi.como de que iio 

i se etnpleen los guardias on el domésli-' 

co ó pmonal de las Áulori-Jados ¡oca
les .4. luilitarcs. 

Kl Gobfíí'náílor dará.siempre por es
crito al C'ímandante las órdenes que, 
exija el servicio, exceptuándose única-
mentó los casin de urgencia qne:requii!-
tan mayor ccicridnd en Ja* comuuico-
ciones. E-.i estos cases, y no hallándose 
presentí: :el . M e inilitar do la fuerzo, 
podrá también conferir directamente.á 
cualquier.Oficial 6 individuo de olla las 
cohiisionés que fuesen indispensables, 
(lando conocimiento al expresado Jefe, 
con expresión del objetó del servicio co
metido. .'. . . . , , . 

Árt! 6.' Tendrá también el Gobci • 
nadnr '•<i facultad de suspender, del des
empeño de sus funciones .á Tos OGcialcs 
0 individuos "de Jás . clases de Iropj, 
siempre que así lo.estimase convenien
te, pero con la.obligación de ponerlo 
en Ciindciuiiénlo del Director del cuer
po .dentro..del preciso türmino de ocho 
dias.'i.ácom'pafiando. el.expediente jus-
íiflcal¡vu"dÍ!'la falla que.hubiere uioti-
yádo la providencia. ' 

Ári. 7.° Las Autoridades civiles y 
locales no podrán mezclarse en las in
terioridades del cuerpo en su parle ma
terial y personal, y deberán solo con
cretar sus ordenes al servicio que han 
de prestar los individuos con sujeccion 
á i'slc.lli'ghincnto. 

Del Comandanle. 
Art. 8 / Dependerá el Comandante 

en' liémpo'de paz del Gobernador civil 
eti lo q u é se refiere al servicio,1 y del 
Director de ia Guardia civil en todos los 
asuntos de organización y de disciplina. 

1!II tiempo de Guerra estará á las ór
denes de:los'Comandantes generales de 
las proriucias. y diariamente pasará á 
reclbír el santo y órden'á la hora se
ñalada.' ' 

Art. 9 ' Pasará continuas revistas 
1 las fuerzas organizadni dentro do la 
provincia, con' arreglo á las instruc
ciones qué reciba de sus Jefes, y vigila
rá que por todos sus subordinados se. 
observen las prescripciones de este He-
glamento y las de las ordenanzas del 
Ejército 

Ar t . 10. Pondrá en conocimiento 
del Director las faltas de todos sus su
bordinados y las providencias que hu
biere tomado, y cuando estas no estu
viesen en sus atribuciones, propondrá 
las qué eslime mus conducentes, y cur
sará con su informe las instancias dé 
sus subordinados qué fuesen proceden
tes. 

. Del Capiluu. , - . . . 

Art. 11. El Capitán tendrá con 

rospeclo á su compañía todas las atr i
buciones,y deberes que marcan las Or
denanzas del Ejército á los de su clase. 

Art . 12. Formará las nóminas y 
cuidará de la justa y equitativa disti i -
bucion de ios haberes de la conipailfa. 

Art . 13. Pondrá en conocimiento 
del Comandante, para que este lo haga 
al Director de la Guardia civil , ; las va
cantes que ocurran en su compañía, 
proponiendo razonadamente los que de- . 
han ascender á cabos primeros y segun
dos, y le remitirá las instancias de los 
voluntarios que soliciten ingresar dé 
guardias, acompáfiatido.los documentos 
necesarios para justilicar su aptitud, 
t'ublicarátambienen el Uoletinoficial de 
la provincia y por anuncios que se Aja
rán en el local conveniente de las Casaí 
Consistoriales, las vacantes de guardias 
que ocurran. • 

Art . 14. Filiará i ios voluntarios 
con arreglo á Ordenanza, cuidando de 
que con antelación á este acto se les 
lean las (eyes penales militares y las 
disposiciones de este Keglamento, para 
que no puedan eludir la responsabili
dad que contraigan pretextando igno
rancia. 

Art. 15. Revistará continuamente 
la fuerza de su mando, se enterará de 
la conducta de sus subordinados, vigi
lará el exacto cumplimiento del servi
cio, examinará el estado del vestuario 
y armamento, cuidará de que todos 
estén bien asistidos y de que se les sa
tisfagan sus haberes con puntualidad, 
remediará en 'cuánto de 61 dependa los 
abusos que encuentre, poniendo en co 
nociniienlo del Comandante el resulla-
do de sus revistas y proponiéndole al 
misino tiempo cuantos medios crea 
convenientes para corregir las faltas 
que hubiere notado y á cuyo remedio 
no alcancen sus facultades. 

Art 16. Durante las revistas pro* 
curará el Capitán adquirir las noticias 
mas exactas de los malhechores quo 
hubiere en.el pais, puntos que frecuen
tan y de las personas con quienes man
tienen relaciones y puedan calilicarso 
de encubridores, poniendo todos estos 
datos en conocimiento del Comandante 
pero con reserva absoluta de1, nombre 
de las personas que se los hubieran fa-
litado, cuando asi lo exigieren los con
fidentes. 

Art . 17. Dará cuenta de lodo ar
resto ó prisión que ejecute la fuerza de 
su mando, expresando el nombre del 
dclinciienle, delito por que fué deteni
do y Autoridad i cuyo disposición hu -
biese sido entregado. 

Ar t l 18. Cuidará con la mayor es
crupulosidad que sus subordinados no 



se ocupen en otras atenciones que las 
peculuires de su instituto, y de que 
liersona algunu cslrafu ni cuerpo use 
ul utiiformc (iiic corresponda á sus in-
divi.luos. 

A r l . 19. Espedir.i In licencia ab
soluta á los ^uanlias de su conipnttí? á 
.quiensíse }t¡ haya conccdiilo el Direc
tor geper'al /> por haber sido idiespcdi-
flos 4ftj terfleio. 

A r t . 20. Teudró, oiemás de las 
medias fliiácioncs, un registro de vida 
y costumbres de los individuos de su 
compañía, donde anotará sus buenas 
circunstancias ; tos servicios especiales 
que contrajeren, asi como los vicios 
ó fnllas que hubiese tenido que corre
gir li reprender, de todo lo cual dará 
cuonla ésnctn al Comandante. De los 
que fuesen incorregibles podrá propo
ner desde luego la separación. 

I M Teniente. 

Krl 2 1 . El Teniente tendrá con 
respecto á su compafiia, las mismas ft-
cuitados que las Ordenanzas conceden 
á los de su clase. 

Art . 22 Reemplazará al Capitán en 
sus ausencias ó'enfenncdodes. 

A r l . 23 Revistará continuamente 
la Tuerza de su circunscripción según se 
previene para el Capitán, dándole cuen
ta de las correcciones que hubiere im
puesto y de las fallas que conviniere 
corregir.. 

Art 2 1 . Cuidará de que una vez 
al mes se lean á los guardias las leyes 
penales nillitares y las obligaciones que 
las scilafa este reglamento. 

A r t . 2S. Debe vigilar á sus inferio
res en todos los actos del servicio tatito 
de dia como de1 noche, no perdiendo 
de vista nunca la conduela, porte y ac
ciones do todos los individuos del cuer
po que le eslén confiados. 

ÍMAIfera .. , • 
A r l 25. Las obligaciones del A l 

férez son las mismas que las del Te
niente, además de las prescritas en Iqs 
Ordenanzas del ejército para su clase 
respectiva. 

fíe luí sargenlos. 
Art . 27. [.os sargentos primeros j 

segandos 50 hallan obligados á obser
var cuanto á su empleo incumbe y está 
prevenido en las líenles Ordenanzas pa
ra sus ciases respectivas. 

Art 28 Son jos mas parlicular-
mcnle encargados y responsables de la 
policía y tlisciplina de. sus subordina
do^, de.la dirección inmediata del ser
vicio y ds ia mas seyero y. e*ftCta° eje
cución de las órdenes. 

Art 29. I.os servicios distinguidos 
en la persecución de tualhechores, su 
carácter y firmeza en el mando y el 
buen desempeño de sus deberes y obli
gaciones les servirá iif miírito paro sus, 
oseemos. 

De los cabos. 

A r l . 30. Los cabos destinados á 
mondar las brigadas de lo Guardia ru 
rol deben saber cumplir y hacer obser
var á sus subordinados las obligaciones 
generales de los Reales Ordenanzas; 
asi como las órdenes que recibieren de 
sus Jefes, cuidando muy c?pec¡almenle 
del aseo y buen porte de sus inferiores 
y vigilando constaritemente su conduc
ta. 

De las guardias. 

A r t . 31 Los Guardias serán vo
luntarios y reunirán para su alistamien-
to las condiciones'siguientes: 

Primero. Que su primt-r enganche 
sea lo menos por cuatro $'iio!i, 

- 2 
Segundo. Que tengan 22 anos de 

edad y 110 pasen d>! í i i . 
Tci CITO Que sepan leer y escribir, 
Cuarto. Que tengan la siific¿w,ile 

aptitud física y jusUliagfD su.$t!i$u? 

Art . 3?. Serán adj^jlidos cojo» 
guardia»: 

l'rimero. Los so ldán? de la segun
da reserva naturales d# ja provituúa, 
mientras ng sean II amo (tos al ejército. 

Seguqdo. Los licjiflciados (leí ejér
cito, . ' 

Tercero. Los naturales de la prq.1 
vincio, vecinos honrados, preflriendo 
los de los pueblos (le la circunscripción 
donde deben prestar sus servicios. 

Art 33. Para justificar su buena 
conducta deben los (!e segunda reserva 
presentar su licencio y el informe del 
Coniondaiite militar de lo provincia y 
del Alcalde del pueblo donde residan. 
Los de la clase de paisano, del Alcalde, 
Juez de primera instancia y Cura pár 
roco. Los licenciados habrán de pre
sentar con sus licencias iguales infor
mes que los anteriores, circunscribién
dose á la época trascurrida desde su 
separación del siírvlcio. 

A r l . 3-1. Los guaníias deben saber 
y observar todas las obligaciones que 
marcan al soldado las Reales Orde
nanzas militares y las que impone.esto 
reglamento. 

A r l . 3b El guardia rural es como 
el soldado, un simple agente de ejecu
ción, y libre de luda responsabilidad, 
cuando ha ejecutado bien y lielmenle 
las órdenes.de sus Jefes. 

A l t 36.' El guardia será muy exac
to en el cuinplimieutii de sus obliga
ciones, quedándole el recurso de re-
presentar al Jefe cuando revisle las sec
ciones si se considerase agraviado ó per
judicado por algún superior. 

Árt 37. Los guardias tienen obli
gación de obedecer ciegamente y sin 
réplica a sus Jefes. 

Art.- 38. El 'guardia .que manifes
tare omisión en el desempeño de las 
obligaciones que le impune el regla
mento, será despedido del icrvicio pré-
vio expediente instructivo. 

Art . 39. Se observarán eo el cuer
po de la Guardia rural todas las reglas 
de disciplina, urbanidad, composlura y 
oseo, las preu-nidas contra la tibieza 
en el sen icio, descontento ó moriiiuro-
cion, y las respectivas facultades que 
según los empleos y clases piescriben 
las Reales Ordenanzas para la ioiposi-
c¡(iii de arrestos á los militares del ejér
cito en las faltas ó delitos en-que in
curriesen. 

A r l . 40. Además de los expresados 
en el articulo anterior, se consideran 
como faltas especiales de disciplina en 
este cuerpo: 

Primera. Toda contravención á las 
obligaciones marcadas en ios artículos 
auleriores, y las que se les señalan en 
el reglamento de su servicio especial. 

Segunda. La ¡nexaclilud en el ser
vicio, asi de dia como de noc^ . 

Tercera. Todo desarreglo de con
duelo., 
'. Cq^ta. El vicio.del juego 

Quinta. La embriaguez. 
Sexla. El contraer deudas, 
Sétima. El entretener relaciones con 

personas, sospechosas ó de mal | coar. 
duela. 

Qp'tfcva, La concurrencia ó taber
nas, garitos ó casas de niaia nota y fa-
ma. 

Novena. La falta de secreto. 
Décima. Gl recibir gratificacioaet 

por servicios preslados. 
Undécima. El quebrantamiento de 

los castigos ó penas, impuesta?. 

Art . 4 1 . Además de las reglas ge
nerales se establecen para castigar gu-
bernalivainenle las faltas de. disciplino 
el) la clase de tropa: 

• <,riiM,yy,. Arresto en lascabas con-
4Wlori«lft/A en el cuartel de la Guor-
jiia Civil ¿ de la rural, si llegase á ha
berlo. - :'.. 

Segundo. La traslación coa nota de 
una brigada ó compifiia á otr#, 

Tercero. Molla que no s*ceda de 
4 escudos. -

Cuarto - Suspensión del cargo por 
iiempo que no exceda de un mes. 

Quinto. Separación y expulsión del 
cuerpo con mala licencia. 

A r l . 42 Toda falta que exija cor
rección ó castigo, por pequeña que sea 
se anotará en el libro de vida y cos
tumbres de cada individuo. 

A r l . 43'. Se prohibo distraer á los 
guardias de su servicio especial, y muy 
particularmente ocuparlos en el privo-
do de los Oficiales ó Autoridades. 

Art . 44. Serán juzgados por el 
Consejo de Guerra ordinario, y en su 
caso los Oficiales por el Consejo de 
Guerra de Oficiales generales, confor
me á Ordenanza. 

A r l . 4o. Llevarán siempre una cre
dencial que juslillque su carácter, que
dando obligados á exhibirla ú los Au
toridades cuando lo reclamen. : 

Art . 415. Se concederán á los pro 
pietarios que lo soliciten guardias ru
rales pora lo custodio de sus Uncos ba
jo las condicidnes siguientes: . 

Primera. Que los guardias vestirán 
siempre de. unifoime. J ; 

Segunda-. El servicio dentro de las 
fincas particulares encargadas á su vigi
lancia lo prestará con la exactitud y con 
arreglo á los disposiciones prevenidas 
por esto reglamento. 

Tercera. Continuarán sujetos á la 
Ordenanza y subordinados á los oficia
les j clases de sus compañías, quienes 
podrán pasarles, revista siempre que lo 
esliinen coiivemcute, y cuando lo ve
rifiquen á los rcstanles de lo compafiia 
imponiéndoles los castigos á que se ha
yan hecho acreedores,, y separándoins 
del servicio que prestan siempre que á 
ello dicreo lugar por su mala conducta 
y negligencia, dando parto al Director 
del cuerpo y al Gobernoaor civil . 

Cuarta. Los propietarios pondrán 
en conocimiento del Capitán de la com
pañía las fallas que cometan los guar
dias que tengan n ¡su] servicio particu
lar. 

Quinta Los propietarios abonarán 
á los Diputaciones los haberes, vestua
rio, equipo, armamento y municiones 
de estos guardias. 

Sexta. Las Diputaciones desestima
rán las solicitudes de los particulares 
cuando la fuerza de lo Guardia rural de 
la provincia no sea lo suficiente para 
cubrir sus atenciones. 

TITULO I I . 

Haberes y raciones. 

Art . 47. Los Jefes, oficiales y sar
genlos disfrutarán el haber y raciones 
que les correspondan por sus empleos 
de la Guardia civil; los cabos primeros 
29 escudos y 700 milésimas (297 rs ) 
mensuales; lo* segundos 28 escudos y 
31)0 milésimas (283 rs.), y los guardias 
lt)í) milésimas (7 rs.) diario». 

Los haberes y raciones de los Oficia
les se abiiuaráii por meses vencidos, y 
los de la clase de tropa por quincenas 
adelantadas. . -

Las raciones de pienso para los. ca
ballos de los Jefes y Oficiales les serán, 
entregadas en especie ó. dinero, al pre
cio meto que haya tenido la.cebada y 

paja durante el mes de la fecha en la 
provincia respecliva. 

TÍTULO I I I 
Ascensos y recompensas. 

A r l 48,, Los Jefes, ÓBbiales y ,sar
gentos pftmeroli^obtendrtn dentro de 
la «seala|j|e V ^ 6 q M a < c i ^ i l ' los ascen
sos que ! S ' c < * j ¿ s p ^ i $ ? í ios sargen -
los seguí^os3&nl¡M»ráu;pa'ra -obtener 
los suyotleomo^jji l ínumeraí ' iós de los 
tercios de que procedan al p a s a r á la 
Guardia ruróL • 

Art . 49. Los vacantes de cabos pr i 
meros y cabos segundos se cubrirán: 
las primeras dando una á la anliglie-
dad.y tres a-la elección, y las de cobos 
segundos por elección entre los indivi
duos de la respectiva compañía. 

Art . SO. Los cabos primeros, des
pués de seis anos.de servicio en lu guar
dia rural, podrán pasar á .la civil para 
sus ascensos sucesivos en la forma.pre
venido para los de igual clase del ejér
cito 

A r l . SI Los servicios muy dislin-
guidos y extraordinarios de los Jefes, 
Oficiales y sargentos se premiarán en la 
misma forma que tiene lugar en la 
Gumí ia civil, y los de los cabos y guar-
dits incluyéndolos en los turnos de 

'elección para el ascenso ócon la recom
pensa pecuniaria que acuerde lo res-
pectivo Diputación y apruebe el Minis-
lérlo de la Gobernación. : " 
' A r l : 82. Los cabos y guaidias inu
tilizados en el servicio por heridas ob
tendrán empleos provinciales ó muni
cipales, y en caso de imposibilidad ab
soluta pensiónes vitolicios de 400 (4 rs ) 
301) (3 rs ) y 200 (2 rs.) milésimos dia
rias, abonadas por las Diputaciones res-
peclivas, con aprobuciou del Ministerio 
de lo Gobernación, 

A r l . o3. Iguales deslinos recibirán 
eslas clases ol separarse del servicio des
pués de haber cumplido 25 años en el 
mismo sin nota desfavorable. 

TITULO IV. 

S m k i d para la Guardia rural. \ 

Art. 54 Organizada la Guardia r u 
ta! en los provincias, cesarán en la» mis
mas todos los cuerpos é individuos es
tacionados en la actualidad á Guardería 
rural, ya sean costeados por el Eslodo, 
por las provincias ó por los pueblos. Se 
exceptúan Ips empleados periciales del 
Minislcrio de Fomento, los cuales sub
sistirán en lo formo mas conveniente 
para la conservación: y mejora de los 
montes. 

Art . B5. Los Guardias dependerán 
de los Alcaides de los-puclilos en.donde 
residan, y.obedecerán las órdenes que 
do ellos reciban, en todo lo concer
niente ol servicio de su instituto. 

A r l . SO. La Guardia rural prestará 
el servicio por parejas, caminarán 
siempre de l O á 12 pasos de distancia 
uno de otro hombre, para evitar que 
en ningún caso sean sorprendidos am
bos á la vez y á fin de poderse proteger 
múluamenle. 

Ar t . 57. Siempre que I?] Guardia 
rural descubro algún dallo ó intrusión 
en las propiedades, ó cualquier otro 
delito ó falta, procurará detener al de
lincuente, asi como seguir ó descubrir 
las huellas A indicios del hecho que de
ba perseguirse, antes que pueda des
truirse ó alterarse, ocupando los obje
tos materiales que puedan considerarse 
como cuerpo del delito. 

A r l . 58. Cuando hubiese algún da
ño cuya continuación pueda impedirse 
como incendio, distracción de aguas, 
invasión de ganado en propiedad veda-
d a ú otros accidentes, cuidará la Guar-
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illa pirnl . con la proi t i tud que el caso 
requioiu, Uumajar ni il jno, uliüganilo i 
que 1c proslen su cooperación, no solo 
los guardas |iailicularcs iiimüiliatos ú 
otros bmpleados rurali^s ó forestales de 
cualquiera clase ique tengan carácter 
público, .si los hubiere, sino laiiibien 
los misinos dañadores 

Ar t . 59. La Guardia rural, según 
la urgencia de las drrunslannas, for
mará siempre el correspondiente suma
rio ó parte detallado de los delitos 11 
faltas que-descubra, elevándolo indis-; 
pensablemente a.ln áuloridad corres- j ' 
pondtente, con la entrega tle los dafia- 1 
doies ósustracloi'rs,;st'fuerén (tábidos, i 
ú al participarle la perpetración de d i 
chas .fallas ó delitos. ' 
, A r t . 00. . Ouamlo sean conocidos los 
dueHus de. los frutos ú otros objetos 
sustraídos, les serán entregados por la 
Guardia rural prévto el"oportuno res-

•guardo en que conste I?, obligaciou de 
devolverlos á responder de su importe 
casoineccsarío. . 

A r t . 01. ' Cuando no hubiese din:ño 
conocido, M: depositarán los objetos que 
expresa-el 'ar t ículo anterior en donde 
determine la Autoridad local, y mien
tras.tanto en la casa de un vecino hon
rado; en la forma más conveniente posi
ble para impedir sir deterioro, dando 
i'onociniieuto de esta medida á la Auto
ridad respectiin, (i fin de evitar la pér
dida ó menoscábo de los efectos deposi
tados, especialmente si fueren frutos de 
fácil y pronta alteración, 

Ar t . 62. - Cuando se encontraren ga
nados ú objeto .de cualquiera clase ex
traviados ó abandonados, los entregará ó 
depositará la Guardia rural en la forma 
y con las precaucióties prescritas en el 
articulo anterior, valiéndose al efecto, 
si necesario fuese, de la i cooperación de 
las guardas particulares ó de lós coló-
Tíos circunvecinos. 
" ' Art 63: Xas personas qiieporcual-
qúier concepto fueren' destinadas, y 
formaciones sutnárias'ó los partes déla1 
lladiis de los hechos qué aparezcan pu
nibles, se- entregarán. 'al ' Alcalde del 
distrito municipal mas inmediato, quien 
cuidará de practicar lo que corres-
ponda. 

Ar t . 04 1.a Uuardia rural expresa
rá con exactitud en las denuncias: 
. Primero, líl dia, hora, sitio y nía-
ñera en que el hecho fué ejecutado 

Segundo. El nombre apellido y ve
cindad de los presuntos autores y sus 
cómplices, siempre que sean conocidos. 

Tercero. El nombre, apellido y ve
cindad de los testigos presenciales, si 
los hubiese, y los de la persona contra 
cuya seguridad ó propiedad se hubiere 
alentado. 

Cuarto. Los objelos aprehendidos 
al que cometió la falta ó delito. 
. 'Quinto . Todos los indicados, vesti
gios y circunstancias que puedan con
tr ibuirá aclarar el hecho ¿constituyan 
una prueba del mismo. 

A r t . 05. La Guardia rural denun
ciará en la forma prescrita en el artícu
lo anterior: 
• Primero. Todo delito ó falta con

tra la seguridad personal ó contra la 
propiedad. 

Segundo. Todo acto por el cual, 
aunque no se hubiese causado daño á la 
propiedad rural,.se hubiere atentado á 
los derechos del propietario, bien sea 
invadiéndolo, bien tomando ó dispo
niendo de alguna cosa, cualquiera que 
ella sea, comprendida en las heredades 
ajenas, sin permiso de su dueño. 

Tercero. Toda infracc¡on:del Códi
go penal, de los reglamentos ó bandos 
de policía rural, de las leyes yórdenan-
Wi de caza y pesca, de los montes y 

plantíos, de las de aguas y de las rela
tivas á la policía de los caminos genera
les, provincialos y municipales. 

Ar t . GU. La Guardia rural dará cn-
nocimienlo ¡nmedíatamenl;' 'i las Auló-
ridndes respectivas. 

Primero. De todo lo que pueda 
contribuir á la averiguación de los de
litos cuyos vestigios ó tndii ios eucuen-
Iren en el curso de su servicio, y en go • 
ncral á la policía judicial. 

Segundo. De cpalquiero enferme
dad contagiosa que aparc/ca en los ga
nados, advirtiéndolo sin demora á los 
dueños ó'mayorales de los demás que^ 
se hallen á la inmediación, disponiendo 
á la ve/, lo necesario para el aisla- i 
miento de las reses ó rebaños couta 
giados. ) 

Tercero. Dé la aparición ó proxi
midad de la langosla, dejando señalado 
cuidadosamente el punto en que pósar'e 
para ovar. ( 

Cuarto, De cualquier incendio de 
edificios, rníeses y arbolados. 

Quinto. De todo acontecimiento 
que leclame la intervención de las Au
toridades: 

Art . 67. La fiuanlia rural prestará 
auxilio y protección, según lo permi-
lati fas condiciones do su instituto, á 
los propietarios y coltuios qué ' lo uece-
sitarenV y en general á toda población 
rural. 

A r l . 68. La Guardia rural no ten
drá participación alguna en las mullas 
ó penas pecühiarias que se impusieren 
en virtud de sus denuncias. . ' 

Ar t . 69. En ñiogun caso podrá la 
Autoridad civil concenlrar 1» Guardia 
rural ni separarla det servicio especial 
de fu iiislitulo. 

A r l . 70. En estado de guerra, los 
Capitanes generales podrán hacer uso' 
de la Guardia rural en la forma que me
jor convcnga al servicio en las provin
cias, y para evitar que sea sorprendida 
y desarmada: -

A i t . 7 1 . La obediencia i sil leta á 
las órdenes de los supciiores exime á 
los guardias de toda responsabilidad, y 
la menor desobediencia ó morosidad er 
el cuiuplimieoto de loda: clase de órde
nes será castigada con lodo el rigor de 
la Ordenanza militar. 

Art . 72. Siempre que las Autori
dades locales ó la Guardia c iv i l recla
men el auxilio de la rural para reprimir 
cualquicia alboroto ó para la aprehen
sión de malhechores, deberá prestarlo 
sin demora. En tal caso tomará el man
do do la fuerza el Jefe á quien por pr-

-denaitza corresponda.- -ya sea de''la 
Guardia civil,-del ejército ó de la Guar
dia rural. 

A r l . 73. Cuando alguna ó algunei 
personas que deban ser aprehendidas 
hicieren resistencia múterial, ó intima
das á darse á prisión no se rindiesen, 
po-lrá el cabo ó guardia rural que ha
ga. .'U* veces mandar hacer fuego, evi
tando este caso en.cuanto sea posible. 

Art . 74 No solamente la Guardia 
rural tiene la obligación de velar por 
la seguridad de la propiedad rural y 
forestal, sino que también debe sofocar 
y reprimir cualquier mntin ó desórden 
que ocurra.en su presencia, sin que sea 
necesaria para obrar aclivamenle la ór-
den de la Autoridad civil . 

Art . 75. En estos casos el Jefe de 
la fuerza procederá del modo siguiente:' 

Primero. Se valdrá del medio que 
le dicte la prudencia para persuadir á 
los perturbadores á que se dispersen y 
no continúen alterando el órden públi
co.' 

Segundo: Cuando este medio sea 
ineficaz, les intimará .el uso.de la'fuer-
jj- , - I - i : - . -

Tercero Si á pesar de esta intimí--
cion persisten los amotinados en la 
misma desobediencia, restablecerá á 
viva fuerza la,tranquilidad y el imperio 
de la ley. 

A r l . 76. Si los amotinados ó per
turbadores hiciesen uso de cualquier 
medio violento durante las primeras 
intimaciones, la Guardia rural emplea
rá también I.-, fuerza. 

Art. 77 Toda reunión sediciosa y 
armada deberé ser dispersada desde 
luego, arrestando á los perturbadores: 
si resistiesen, so empleará la fuerza. 

A r l . 78. En los caminos, en los 
campos y despoblados, tuda partida ó 
individuo de la Guardia rural cuidará 
de proteger á cualquiera persona que 
se vea en algún peligro ó desgracia, ya 
prestando el auxilio de la fuerza, ya 
facililandii el socorro que estuviere á 
su alcance. 

Art . 79. Procurará amparar á lodo 
viagero que sea objeto de alguna vio-
leneia; . i imliar á los carruages'que Im-
biesen volcado é experimentado cual
quier coulralieuipo que los detenga en 
el Camino; recoger los heridos ó enfer
mos que se hallen imposibilitados de 
continiiár su marcha; contribuirá cor
tar los incendios en los campos ó en las 
casas aisladas, y prestar, en suma, del 
mejor modo posible lodo servicio que 
pueda conducir al objeto y. realce de 
esta inslilucion esencialmente benéfica 
y protectora. 

Art . 80. Es obligación de la 
Guardia rural: 

Primero. Tomar noticia de lá 
pérpetracion de cualquier delito ó he
cho contrario á las leyes, decretos y 
órdenes del Gobierno; bandos de las 
Autoridades y ordenanzas municipales 

Segundo. Procurar que se ob
serve el tiempo de veda según determi
nen los reglamentos de caza y pesca. 

tercero. Itecngcr los vagamun
dos qiie anden por los campos y des
poblados, y los fugados de las cárceles 
y presidios, entregándolos á la iunie-
díala Autoridad civil, para lo cual faci
litarán liis ageules de policía y los Al-
cildes á ios .íefes de la Guardia rural 
una lista de las personas que se hallen 
comprendidas cu estos casos, con ex
presión muy determinada y explícita de 
las señas personales y de todas las cir
cunstancias necesarias para evitar equi* 
vocaciones. 

Cuarto. llecoger los prófugos y 
desertores, entregando los primerus á 
ia Autoridad civil, y los segundos á la 
Autoridad mililar del pueblo mas in
mediato. 

Quinto. Perseguir y detener ñ 
los delincuentes ó infractores de las dis
posiciones á que se refiere ei párrafo 
primero de este artículo, entregándolos 
á ia Autoridad ó Tribunal conipetciite. 

Art. 8 t . La Guardia rural puede 
exigir la presentación de las iicencias 
de uso de armas ó la de caza ó pesca, 
dando parte de cualquiera falta al A l 
calde del pueblo mas próximo. 

Art. 82. Podrá igualmente en
trar á cualquiera hora del dia ó 'de la 
noche en las ventas ó casas públicas si
tuadas en despoblado, cuando haya mo
tivo para sospechar que abriga en ellas 
algún malhechor ó delincuente. 

Art . 83. Todo Jefe de partida 
de {a Guardia rural se halla facultado 
para instruir la sumaria información de 
cualquier delito cometido á su visla, 
denunciado por los transeúntes ú otras 
personas halladas fuera de la población 
y perpetrado próximamente á la de
nuncia, presentando la sumaria al Juez 
lo idas ántes posible, sin que en nin
gún caso' pueda exceder este plazo de 

cuatro días, contadus desde aquel en 
que se veritique el suceso que motive 
la sumaria. 

A r l . 84. Ningún Jefe ni indivi
duo de la Guardia rural podrá impo
ner multa ni otra pena alguna, ni aun 
las prescritas en las leyes, bandos ó dis
posiciones vigentes, debiendo en estos 
casos reducirse á presentar el ¡nfraclor 
á la Autoridad competente, y circuns
cribirse al uso do las facuitades que de-
terminan los artículos anteriores. 

Art . 86. Además de la obliga
ción que tiene la Guardia rural de 
atender á la conservación del órden y á 
la protección de las petsonas y de las 
propiedades fuera y dentro de las po
blaciones, debe auxiliar á las Autorida-
dei judiciales para asegurar la buena 
administración de Justicia. 

Art . 86. En este concepto, es 
obligación de todo Jefe de una partida 
de Guardia rural dar á los Jueces de 
primera instancia de los partidos opor-
tunu cuenta de todos los delitos que lle
guen ásu noticia, remitirles las suma
rias que instruyan y poner á su dispo
sición los delincuentes; dando conoci
miento al Alcalde del pueblo inmediato 
para que llegue á noticia del Gober
nador. 

Art . 87. Deben asistir á los Jue
ces en la forma ya expresada, cuando 
tengan estos que proceder á la deten
ción de alguna persona. 

TITULO V. 

Del servido Je la Guardia rural en sus 
relaciones con los guardas partícula-
lares, con los conductores y .guardas 
de toda clase de ganados, con los re-
yantes y con los empicados de montes. 

Art , 88. Los propietarios rura
les pueden, si lo creen conveniente, 
nombrar guardas particulares para la 
custodia especial de sus propiedades y 
de sus cosechas ó frutos. Estos guardas 
serán considerados como simples cria
dos ó colonos, y la Guardia 'rural les 
prestará la protección y auxilio que en 
general ha de dar por su instituto á to
da la población rural. No podrán usar 
los guardas particulares de distintivo 
que los confunda con los de los guar-
<ias jurados ni con otros funcionarioi 
que tengan carácter público. 

Art . 89. Los propietarios, colo
nos ó arrendatarios rurales pueden 
nombrar tanibicn, si io creen necesario, 
guardas particulares jurados. 

Art. 90. Para desempeñar las 
funciones de guarda particular jurad ) 
se necesitará: 

Primero. Que el Guardasea pro
puesto al Alcalde del pueblo en que ra
diquen las propiedades que lia de cus-
tediar. 

Segundo. Que el propuesto goce 
de buena opinión y fama y no haya si
do nunca procesado, ó que habiéndolo 
sido hubiera recaído sentencia absolu
toria. 

Tercero. Que no haya sido des
pedido del cargo de guarda municipal 
ni privado del de guarda particular j u -
rado, por cualquiera de las causas si-
guienlei: 

Por no haber hecho las denuncias 
que debía. 

Por haber hecho denuncia falsa. 
Por no dar los partes prevenidos. 
Por recibir gratilicácion ó regalo 

de cualquier especie. 
Por exigir multas ó cometer otra 

cualquiera exacción. 
Por faltar al respeto á las Autorida

des ó desobedecer indebidamente sus 
órdenes. 

Por no prestar la protección que de-



hinn á los pcraonas ó propii'iladcs ota-
codas. 

i'or iilgim (Uro ocio ú oiuision que 
i >n>'r.i mil». ilístaMiralilc en su murmi-
'ilii'd. 

"Cunrm: Que ¡iiilc'.-i ile verificar 
el n bniuitt i i in tengo el. Alroldu lus 
iul'ormes liel ' ü u M iiárroco y Jpfe do lo 

Cuardio ¡rural ii cuyo junsJiccioii per-
tciiczcon las |)ruf»¡edütJes iiuc han de 
ser custod¡ad¡j.s, y que eslus infurmes 
se unan preclsaniento ol.expodieule de 
nombniiiiitMtl'o. 

.Quinto. .Que el nombrado pres
te juramofilo cu manos del Alcalde 
presencia del Secretario del Ayunto-
miento, do desempeñar bien y fielmen
te su earfío. , 

,Séxio.... Qiie ej Alcáidc le expida 
un l i lulo en que,no solamente conste 
el juramento prestudo, sino también el 
iiombre, apellidu, noluralew, vecin
dad, edad, estaluro y demás señas per-
S6IIO!CS del individuo, lie este tiluiu se 
dará copia ol Jefe de lo componía déla 
Guardia rural. 

' No se exigirá retribución alguna 
á.los propietarios, ni ú los guardas.ju-
rndos por la expedición dé títulos ni 
por las diligencias que estos ocasionen, 

Art . 91 . Cuondo los propuestos 
carezcan de aigunos.de los requisitos se-
fialados cu c f articulo anterior, el A l 
calde se negorá 0 extender el nombrar 
míenlo. . , : . 

A r t . 92 Cuando el propietario 
considere infcindaJa lo negativa del A l 
calde para hacer el nouibrorniento, po
drá recurrir al Gobernador de lo pro
vincia.• 

A r t . 93. El distintivo de los 
guardas jurados será do uno banderola 
de cuero con-placa de latón, que ten
drá esto, iuscripcioir. ,Guardít Jurado, 
exj)rcsa[ido el nombre del propietario. 
Táíito éste distiulivo,'!cpmo las'aruiás 
y ulunicionosl serán"coslcadus por el 
guarda ó el propietario, según' su par
ticular cóúvenibr ' <"' 

A r t ' 9.Í. Ua Guardia rural lleva
rá un registro de los guardas particula
res jurados que so nombren por el A l 
calde, y 'dé los delitos, Taiias ó'infroc-
ciones qti'e comcticrcri, á fin de que es
tos dalos puedan producir los efectos 
oportunos en los uiteriores informes 
que se ofrecieren. 

Art . 95. Si los guardas jurados 
cometieren.olguii delito ó falla, serán 
denunciados por la Guardia rural á lo 
Autoridad óTriliuna! competente. 

Ar t . 96. Xas simples infraccio
nes de los guardas jurados en el cuui: 
pliinicnto dé su deber serán denuncia; 
das por lo Guardia rural ál'Alcalde que 
expidió el nombramiento al1 propie
tario que hizo la propuesto para el mis
mo. 

Art . 97. Los guardas llevarán 
siempré el distintivo y orinas de su uso 
y el Ululo de su nombramiento. 

Ar t . 93. f.os guardas jurados di
rigirán sus denuncias á la Autoridad 
mas inmediata, según la calidad de las 
¡nfracciónes, y mismo tiempo darán 
puntuál aviso ni Ccfe ..de lo Guardia 
rural. ' .' 

Ar t . 99. I>s'Alcaldes remitirán 
estados mensuales á los Guberuadores 
dé todas las denuncias ú infracciones 
que se bagan constar por la Guardia 
rural y'los guardas jiirados. 

Ar t . 100. . Los guardas jurados 
denunciarán, en la forma prescrita en 
el articulo 97, Indos los hechos á que 
se refiere el arilcúlo OS, y darán co-
nociinienlo á los Alcaides respectivos 
y 6 los Jefes de'la Guór'dio rural, 6 gúarr 
da mas inmediato de todo lo prevenido 
en el art. 66. . , 

Art . 101. Las caballerías, ga
nados y objetos de cualquiera clase que 
lus guardas jurados encontraren perdi
dos ú nbanilonailos, los eiAú'gni'iiii á los 
Alcaldes, ó ios dép'.siU'ráii eiVIas casas 
rurales de iosproptelarios á quienes sir 
ven, dando ininediaíaineiile conoci-
niienloal Alcalde,, si no so .hállase dls-, 
tar.te, y al guardia rural tii is innu-.Hato. 

'Art. ¡ 02 . Cuando los guaidias 
jurados aprehendieren 'algún [irrsunlo 
deliucuenle. lo entregarán sin d'inora: 
á la Guardia c'nil, y en su defecto al: 
guardia rural mas inmediato. . 

' Arl . : 103. Si el guarda jurado 
encontrase finios ú otros objetos sus-
Iraidos. los devolverá á las casas rura
les de sus dueños, en donde quedarán 
doposilá.los para; los rcconocimiculos 
6 aprecios peficiáles que se decretaren; 
.pero ilutes de separados del sitio en que 
los hubieren hallado, procurarán que 
sean , reconocidos y descritos" poi el 
guarda ruiól mas inmediato en el cuu* 
derno de registro dé la misma. 

A r l . 104. Cuando los gurdas ju 
rados aprehendieren < un infractor cu
ya falla sea etidcnlcmente menor que 
el perjuicio que se le causarla cou lle
varle detenido, podrán dejarle en liber
tad lomándb nota exacta por medio de 
lo Guardia rural mas próxima de su 
nombre y apellido, naturaleza, vecin
dad, cstodu, seüas personales y punto 
á donde se dirige, á fin de que se pueda 
exigir siempre la responsabilidad de su 
fulla al infractor, 

Art . IOS Otro tanto podrá ha
cer en cosos análogos la Guardia rara.). 

Ar t . 100. ...Los-guardios júiados 
al háctii" ..las denuncios expresarán .con. 
exociilud lodo lo que se previene cu e l 
art. 34, tlt 4." 

Art . 107. La raÜGcadou bajo j u 
ramento de los guardas jurados, hecho 
por ios inismus, hará fé (salvo la prueba 
en contrario), cuando con arreglo al 
Código penal no mercica. el hécho do-
nunciadu mas calificación que la de fal
ta. . . . . 

A r l . 103 Los guardas jurados 
prolegerán cpmo ia Guardia rural n los 
que cu su persona ó en su propiedad 
fueren atacados ó se vieren expuestos á 
serlo .Asimismo eslán obligados ó pres
tar á la Guardia rural la cooperación 
que esta les pide, según lo dispueslo ch 
el orí. 08, t i t . 4 ", y demás prescrip-
ciónes del presente reglamento , 

A r l . 109. Serán denunciados por 
la Guardia rural al Alcalde y al propio 
lario.del terreno los guardas jurados del 
mismo que cometan las faltas señaladas 
en la regla 3." del art. 90, á fln de que 
cesen cu el desempeño, de sus funcio
nes y pueda proponer el ducho su reem
plazo, si asi le conviniere. , 

Art . 110. El Alcalde, en virtud 
del porte que reciba de la Guardia ru
ral, recogerá y cancelará el titulo de 
nombrámienlo del guarda expulsado, 
uniéndole á su respectivo expediente y 
haciendo anolar esta disposición en el 
registro de la Guardia rural. 

A r t . 111. La pena señalada en 
el arllculo precedepte no impedirá la 
aplicación de las demás que puedan cor-, 
resp'ontler.eon arreglo al Código penal. 

Art. 112. Cuando la Guardia ru
ral ó los guardias jurados sorprendan á 
un pastor, rabadán ó conductor de 
cualquier clase'de ganado cometiendo 
alguna infroccion ó delito que exija su 
detención, al verificarla cuidarán de 
que él ganado no quede abandonado, 
bien dila'iuudo la aprehensión de la per
sona, si esto no ofreciese peligro; bien 
conduciendo las reses hasta el redil 
mas inmediato en que puedan ser cus
todiadas; bien dando noticia,4 los due

ños, para que procedan á su seguridad 
si por la cercanía de los misinos fuese 
posible; bien dejando ouconiendada di
cha vigilanriá'á otro do los e n c á r g a t e 
de ella, si fuesen vári'.i.s y uno solo el 
dclinruenle; bien, '.iVtiniainenle, por 
cu ilquicro nlrn mvdío legilimn y elieaz 
qt'o.jMi celo los sugiera y las circuí»-
lancias d i M M d a caso aconsejen.. 

Arl l ¡ : ; Cuan lo los délenidns 
fuere i r ganlét de terrenos, peones.ó 
copataecs de'montes, ó mozos de la
branza con yuntas, caballei¡as sueltos ó 
instrumentos de labor, adoptarán aná
logas precauciones á las del articulo an
terior. • • ' . . . , : , , 

Art . I t l . En casi» de incendio, 
inundación y otros de preciso ó instan
táneo remedio, la Guardia riirol y ios 
guardas jurados,, ademas del reciproco 
auxilio que, han de prestarse, siempre 
tí ios á otros, podrán reclamar y debe; 
rán oblenar la cooperación de todos los 
vecinos y transeúntes capaces para pres
társela. ..' 

A r l . 115. La Guordia rural po
drá exigir de los goárdas particulares, 
empleados de montes, habitantes, y 
tniisemit'-s de los campos las noticias 
que les pidiere de laj veredas.y sende
ros, y chontas considere necesarias p i 
ra lo cu todio de los campos y montes 
y pora la persecución de ios delitos. 

TITULO VI . 
Armamento y mumcwnr's. 

Art. 110. Los parques de arti
llería enlri-garán i la. Guardia rural el 
armamento y. las .municiones con las 
mismas formálidades y bajo los condr 
cionés prevenidas para, la Guordia civil; 

TITULO VIL ; " 
Uniformé. . 

Art. .117. .Chaqueta, chaleco y 
pantalón bombacho de paño pardo coii 
.Vueltas y faja grana; zapatos .y bolines 
de becerro blanco; sombrero.gacho de 
fieltro blanco con escarapela, escudo 
do ormas é iniciales ü . J t . , y funda 
de hule negro con dichas letras estam
padas en blanca; en el cuello y botones 
llevarán los mismas iniciales, y para 
abrigo usarán capoté de monte pardo 
con cuePo de paño tina con vivo y cor-
lera grana y botones de lo misma clase 
del resto del uniforme. 

Art . U S Los Jefes, Oficiales y 
sargentos vestirán el uniforme de la 
Guardia civil, con la solo diferencia de 
que el cuello de todas l i s prendas srrá 
del inismo color de estas, con las in i 
ciales ( i . R. que también sustituirán 
á las de C C. de los botones. Los bo
ca-mangas, vivos y demás adornos se
rán como los de la Guardia civil. 

' TITULO VIII.; ' J 
, Equipo. 

Art. 111). El equipo constará de 
canana, cinturon paro sable y bayoneta, 
cartera de cueto negro, morral de lien
zo y bola. 

Art . 120 Las Diputaciones pro
vinciales entregarán á los guardias, al 
ingresar en el cuerpo, el uniforme y 
equipo coniplolo, siendo de cuenta de 
estos conservarlo y su reposición. 

msrosicioNts T.IAISITOBUS. 
.. Ar t . ,121. El Director , de. la 

Guardia civil propondrá á la mayor bre
vedad los Jefes y Oficiales que deben 
pasar á .la Guardia rural, y destilara A 
la misina.los sargentos.primeros;y¡se
gundos. Cuidará que cada compañía 
langa por lo menos un Oficial que ha
ya prestado servicios en la Guardia c i 
vil por tres años. , , 

Art. 122. Inmediatamente que 

los Oficiales nombrados tomen posesión 
de sus cargos, procederán los capitanes 
á Jo filiación de los indivíduiis de sús 

.compañías enn arreglo á lo :preveiiidii 
en.ti art. 14. , •- • . 

A r l . 123 EI.Dircclor, donnicr-
ido con. los'Goberundores. civiles.' l¡<-ñ,i-
lará lo mas pronto pii'ibln las. nrrnns-
mpi'Hm'S en que il.'b'iu sülidivi.lirse 
sus provincias respectivas jinr»>c! me
jor SCIVicio ,, ) . . T j , -

Art. 121 Los Ministerios de Go-
b?i iia<:ion y Fomento señalarán' 'de 
acuerdo el dia::en.que deban cesar en 
sus funciones lodosi los cuerpos. ¿ Indi -
vlduos actualmente encargados de la 
guardaTural. ¡ • ; : i • 

Las reclamaciones que sobre abo
nos,de sueldos ó salarios; ó sobre cum
plimiento de otras estipulaciones se sus
citen .contra;.el eslado, las provincias ó 
los;pueblos, :sc. resolverán por las Au-
toridades eompelentes, sin entorpecer 
el planteamiento del nuevo servicio: 

Art . 125. Desde el dia en que se 
eslablezca en cada provincia el servicio 
completo de Guardia rural y forestai, 
todos los empleados de montes del Es
tado se dedicarán: exclusivamente á las 
operaciones do cultivo y Ue policía fo'-
reslal, cesando desde el mismo dii los 
que no tuviesen mas obligaciones qúé 
la mero custodio de los montes, i " '1 

Madrid. 20 de Febrero-de 1868 — 
Aprobado por S. M.—ül Duque de Va
lencia, ü ,-, , ' • ' ; , ' • .- . i" . ; ; : • ' ; ; . ' , •••! : i; 

l>S LOS AYUNTAMIENTOS. 
. . . • • o - .,;«:',i 

Akatdia .co í i s lUueipnal de Cústy'tT 
, Uo de ios P o l v a t á r e s . . 

Pi>r renuncia del' qne la desi 
c'nipeflaba so halla vacánte :!iá 
Séorotáría Ue este Ayuhtámioh-^ 
to, siendo, su dotación la de tres
cientos escudos,', anuales, sus 
obiigacionés sarán JaV que la loy 
impone á dicho, cargo.uLos aspi
rantes. 4 ella presentarán sus so
licitudes' tloeúmentadas-: en ;esta 
Alcaldía :dentro del- término1'de 
treinta dias desde, el de la inser
ción de este;anúhcio 'en él Bole
tín oficial da la provincia' y Ga
ceta, debiendo ser preferido aquel 
á quién se considere', con.'inas.¿ó-
nocimientp .y aptitud, para, su 
desempeño. Casirillo de los POÍT 
vazares y Febrero. Í 8 de 1868.— 
Vranoiso Crespo;;; v :,-.<• i.. 

Alca ld ía 'cáns l i luc ional , de Vegas 
del Candad ". 

•Se-halla vacante la Secretaria 
de Vegas del Condado,' dotada 
cón el süeldó dé trescientos cin7 
cuenta escudos anuales pagados 
por trimestres de los fondos m u 
nicipales y con él cargo dé " t r 
inar el que la obtenga toda, cla
se de repartimientos, ¡vrsnpues-

¡ tos y ¡cuentas, municipales;, é 
igualmente hacer los demás t ra 
bajos ordinarios y extraordina-i 
rios que ocurran en el Ayunta
miento y Alcaldía1,' los áspirah-
tés d'diclia plaza prserit'arán sua 
solicitudes a l Álciilde déntro del 

: término dé treinta dias á cpntarl 
desde la , inserción d é esto anun-, 
cío en; ¿1, Boletín oficial. Vegas 

; del .Condado y^Bnero 26 de 1868. 
r — U \ Alcalde, Jacinto ÍAllér. ;; 
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